
PERIODO TASA ANUAL DE CAMBIO

1990-1995 2.33

1995-2000 1.35

2000-2005 1.18

2005-2010 1.81

2010-2020 1.12

TASA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL DE LA ZONA COSTERA
(porcentaje)

Notas:
1) La definición de zona costera proviene de la Política Ambiental Nacional para el Desarrollo 
Sustentable de Océanos y Costas de México e incluye los estados de Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán.

2) La tasa anual de cambio se calculó con la fórmula r = (((p2/p1)(1/t)) *100)-100, donde r es la 
tasa, p2 y p1 es la población para los tiempos final e inicial respectivamente y t es el tiempo 
transcurrido entre fechas.

Fuente:
INEGI. Población total por entidad federativa y grupo quinquenal de edad según sexo, serie de 
años censales de 1990 a 2020. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Poblacion_Poblacion_01_e60cd8cf-
927f-4b94-823e-972457a12d4b&idrt=123&opc=t. Fecha de consulta: julio de 2022.


